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ACUERDO EJECUTIVO NÚMEHO 069-2018 

EL PRESIDENTE CONSTJTUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que la Administración Centralizada y Descentralizada 
requiere mecanismos más agiles a efecto de prestar los servicios públicos de la 
mejor manera posible en el marco de ra Ley. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 15 reformado de la Ley General de la 
Administración Pública establece que el Presidente de la República puede 
auxiliarse de un funcionario del más alto rango de las Secretarías de Estado para 
coordinar todo lo relativo a la conducción estratégica de Ja Administración Publica. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto Legislativo No.36-2016 en su Articulo 
No.3 establece que el Programa Honduras 2020, se financia en partes iguales por 
el Gobierno de la República a través de la Comisión para la Promoción de la 
Afianza Público Privada (COALIANZA), quien debe recaudar directamente a su 
fondo de inversión por los servicios que presta o por las contribuciones que recibe 
para fines específicos. 

CONSIDERANDO: Que mediante Oficio No.UT-H2020-75-2018, de fecha 
H de septiembre del 2018, el Señor Peter Fleming Jiménez, Director Ejecutivo de 
la Unidad de Transformación H2020. solicita al Abogado Ebal Jair Diaz, Secretario 
de Estado de la Presidencia, fondos para cumplir con las obligaciones 
éontractuales de la Unidad de Transformación y Facilitación de Inversiones y 
Emprendimientos del Programa Honduras 2020. 

CONSIDERANDO: Que es potestad del Presidente de la República de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 37, Numeral 2 reformado de la Ley 
Orgánica del Presupuesto realizar las adecuaciones presupuestarias entre 
Secretarlas de Estado, con el fin de obtener una ejecución eficiente y efectiva 
entre los órganos y actividades estatales. 

CONSfDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo número 023-2018, el 
Señor Presidente de la República acuerda delegar en la Secretaría de Estado 
Coordinadora General de Gobierno Martha Vicenta Doblado Andara, la facultad 
de firmar los Acuerdos Ejecutivos que según la Ley de la Administración Pública, 
sean potestad del Presidente Constitucional de la República, su sanción. 

POR TAN1'0: 
En aplicación de los Artículos 245 numerales 11, 19 y 30 de la Constitución de la 
República. 11, 15, 29 y 1 i 7 reformados de la Ley General de la Administracíón 
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Público, 37 nuntern] 2 reformado de lo Ley Orqánica dol Presupuesto. 3 del 
Decreto legislativo No.3G-2016 y 23 Inciso d) do las Normas Técnicas del 
Subsisten,n de Presupuesto. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Transferir a la Comisión para la Promoción de la Alianza Público 
Privada {COALIANZA), la cantidad de L.2,000,000.00 (DOS MILLONES DE 
LEMPlRAS EXACTOS), mediante traslado interinstitucional de la Secretaría de 
Estado de la Presidencia a la asignación presupuestaria siguiente: . 

(Valores en Lempiras) 
ttlST GA UE FTE ORO. PROO SPG PRV. AoB 0!3J. BEJ.lEF. M:>IO'O 

023 0)1 C01 11 001 11 00 00 01 51310 5115 . 2,(XX),cx:x).00 
- 

Tobl 2,000,000.DO - -- 

SEGUNDO: La transferencia descrita en el Artículo anterior será financiada 
de ta asignación presupuestaria siguiente: 

{Valores en Lempiras) 
1116 I' GA Ul! �TE OM. MOG SPG PíW. AoB Oll.J. BliHEF. t.t:>NlO 

03() 001 001 11 001 9íl 00 00 01 !i9100 00 2,r:tlJ,CiXJ.00 

Total 2.000.000.00 

TERCERO: Se faculta a la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas, para que realice las transferencias presupuestarias lnterinstitucionales 
establecidas en el presente Acuerdo. 

CUARTO: El presente Acuerdo entrara en vigencia a partir de su 
publicación en el Diario Ofi�ial de la República "La Gaceta". 



... .13 
Acuerdo Ejecutivo No 069·2018 

1 

1 

1 
j, 
1 
' 

Dado en la Ciudad te 1· · 1 · · · V · 1· · t (2 . o eguctgél pa Murucipio del Distrito Contra! a los em rsie e 7) cías del mes de Septiembre del año dos mil dieciocho (2010}. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

HM1�. .;;'� -, • , ti .::,O Jff, ('<";i.�' 
'/ /' �' '<"/\ 

! ¡ §\{;rf) 1€ '! 
MARTH VICENTA OOBLAd��u,i\#J>.lif� ,.f/j 

Secretaria e Estado en el Desp�W?,"P�rJ?f 
Coor inación General de Gotitei/l� 

Acuerdo de Delegación 023-2018 del 16 de Abril del 2018 

JAI AZ LUPIAN 
Secretario de E(tado de la Presidencia 
I / 
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